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Resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se hace pública la relación 

provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria de referencia PPI2507 
 

De acuerdo con la base 4.1 de la convocatoria de referencia PPI2507, aprobada por Resolución 
Rectoral de fecha 4 de junio de 2025 para la concesión, mediante convocatoria pública, de Ayudas Puente para la 
Concurrencia a Programas Internacionales de I+D+I, en aplicación de la modalidad C.1 del VI Plan Propio de 
Investigación y Transferencia 2023-2026 de la Universidad Pablo de Olavide, esta Universidad ha resuelto: 

 
 

Primero: Aprobar la lista provisional de personas admitidos y excluidos que se relacionan a continuación: 
 

 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 

 
Iglesias Pascual, Ricardo 

            
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: 
 

No se registran aspirantes excluidos 
 

  
   
 

 
Segundo: Las personas candidatas excluidas o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución, para 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o la omisión. 

 
 

 
LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN,  
      TRANSFERENCIA Y DOCTORADO 

    (P.D.C: R.R. de 16/06/2025, BOJA nº 117 de 20/06/2025)  
  

 
 

     Antonia Mercedes Jiménez Rodríguez 
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